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1. La realidaddela conciliación
enel procesojudicial laboral
actual

Al repasar los códigos de procedi-

miento laboral delpaís, uno encuentra

que los hay con marcado sesgoescri-

turales así como los hay con marcado

sesgo oral. Pero tanto en unas provin-

cias como en otras uno encuentra dos

cuestiones recurrentes: en todos los

casos existe una modalidad de ins-
tancia conciliatoria en la sede judicial,

y en ningunodelos casosel sistema,

oral o escrito, es en sí mismo garantía

suficiente para impedir la mora en los

procesosjudiciales o las situaciones

de colapsodelsistemajudicial.

Porlo cual los profesionalesy los in-

tegrantes del poderjudicial nos va-

mosa encontrar una y otra vez ne-
cesariamente con los dilemas de la

conciliación.

En nuestra Provincia de Santa Fe, la
Ley 3480 (27/01/1949), primer código
procesallaboral, incluía demandaver-

bal o escrita (arts. 45 y 46), contesta-

ción en audiencia, que se celebrará al

día siguiente del vencimientodel pla-

zo para contestarla (art. 47), sentencia
en cinco días(art. 53), y conciliación en
cualquier momento (art. 55). Luego,la
Ley 7838, incluía demanday contesta-

ción escritas (arts. 48 y 49), apertura a

prueba(art. 52), conciliación (art. 53) y
sentencia en 5 días (art. 55).

Ya en el actual Código Procesal La-

boral, en lo que a esta colaboración

importa, tenemosel art. 51, que debe

analizarse en cuanto a susobjetivos,

contextos y realidades. Ello porque

cada noche «dormimos tranquilos»

asumiendo queel formatoy los resul-

tados esperadosde dicha audiencia,
casi por arte de magia, se cumplen

íntegros cada mañana en cada uno de

los juzgadosdela provincia. ¿Por qué

motivo? Bueno,sencillamente porque

el código de procedimientosasílo di-

ce, y porquelas estadísticas del poder

judicial así lo dicen. Por ejemplo, este

messerealizaronen tal juzgado «x»

audiencias de conciliación. Pero cabe

preguntarsesi efectivamente se rea-

lizaron en ese juzgadotales concilia-
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ciones. Uno podría afirmar, leyendo el

artículo 51 CPL, que efectivamente no

sólo se realizaron esas conciliaciones
sino que además sucedieron tam-

bién en el mundoreal efectivamen-
te todaslas etapaso situaciones que

marca la norma. Pero la experiencia

indica que nilo unonilo otroesreal.

Entendemosque hay un contexto que

condiciona a las partes, a los aboga-

dosy a los jueces, que es necesario re-

conocer y admitir. Es decir, hay hechos

objetivos resultado de las observacio-

nes que cualquiera de nosotros con un

poco de atención puede descubrir. En

primerlugar, es una modalidad diga-

mosqueusual detrabajo, quela pre-

paración dela audiencia en el juzgado

puedair desde hacer todo lo necesario

y correcto para la misma, o no hacer

absolutamente nada, sencillamente es-
perando queel día y horafijados, las

partes y sus abogadoslleguen y pidan

el expediente en la Mesa de Entradas.

O hacercasi nada,es decir, revisar en
la agenda deaudienciasdel día cuáles

son las de «hoy»,y a lo sumo consultar

en el sistema informático si el expe-
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diente está enel casillero o está pres-

tado. Esta modalidad puede multipli-

carse por el número de juzgados, por

el número de audiencias por juzgado

o por el número de empleados que

tomanlas audiencias en cada uno de

esos juzgados, en un mismo día en to-

da la provincia. El resultado puede ser

escandaloso medido en términos de
objetivos quela ley procesal ha esta-

blecido esperables de la audiencia en

cuestión, que no han sido alcanzados.

Si por ejemplo estimamospara el mes

de julio de 2016, totalizando los 32

juzgados en funcionamiento en nues-

tra Provincia, 19 laboralesy 13 de fue-

ro múltiple, a un promediode tres au-

diencia por día por juzgado,arrojan 96

audiencias, es decir, 192 «partes» o

personas,y 192 abogados,es decir,

384 personaspasan cada día del mes

porlos tribunales sin haber recibido

del «sistema» una respuesta acorde a

sus expectativas mínimas. Incluso tal

vez másde la mitaddeellosni siquie-

ra habránvisto o conocidoal juez. En

rigor, a estascifras debemos descon-

tarle un 25% que podemosestimar es

el porcentual de audiencias que no se

realizan por motivos diversos.

Elena HIGHTON de NOLASCOy Glad-

ys ÁLVAREZexplican que las causas

delfracaso dela conciliación son: Fal-
ta de preparación de juecesy secreta-

rios en técnicas de negociación y me-

diación; Reticencia de las partes en

develar los verdaderosintereses ante
quien luego va a decidir; Falta de tiem-

podel juez para tomar personalmente

las audiencias; Y agregan quela con-

ciliación se ha convertido enunritual
más en la Administraciónde Justicia,
constituye un paso que no se toma co-

moprincipal, sino comovía accesoria.

Recuerda el maestro PEYRANO,entre

otros lineamientos, que el juez debe

informara las partes los alcances y

fines de la audiencia, asegurando el

principio de confidencialidad; Que de-

bereducirselalitis a términos econó-
micos concretos, incluyendolas cos-

tas; Que debe procurarseevitar diálo-

gos y manifestacionesdelos partici-

pantesenla audiencia, es decir, evitar

las «versiones personales»y los «ar-

gumentosjurídicos»; Que debe inter-
venir activamenteel juez en la bús-

quedade fórmulas de conciliación.

Y para no cargarinjustamentelastin-

tas de un solo lado, podemos imaginar

también como una modalidad usual
de trabajo enel estudio jurídico, que

la preparación de la audiencia pue-

da ir desde hacer todo lo necesario y

correcto para la misma, hasta no ha-

cer absolutamente nada, sencillamen-

te esperando quellegue eldía, o hacer

casi nada, en cualquiera de las varian-

tes que ese casi nada pueda ser ima-

ginado: por ejemplo, llamaral clien-

te un par dedíasantes,recordarle el

compromiso,indicarle que no olvide

su documento y pedirle que recuerde

en nombre deunpardetestigos.

El presente trabajo tiene por objeto

brindar ideas para la reflexión, para

rescatar de su realidad actuala la au-

diencia de conciliación y para hacerla

másefectiva a cualquiera de susfi-

nes:la conciliación misma o la conti-

nuación del trámite hastala sentencia.
Además,formular propuestas.



Puntualizamos la importancia de la

preparación dela audiencia en el juz-

gado. El óptimo consiste en que antes

de ella (uno o dosdías antes) el juez
tenga el expediente en su poder, lo

analice y lo estudie a todos susfines:

quiénes son las partes, cuál es el ob-

jeto de la demanda, comorelatan los

hechosla actora y la demandada,cuá-

les sonlas estimaciones económicas
implicadas,y cuáles son las pruebas

necesarias. Mejor aún, si la estructura

de personaldel juzgadolo hiciera po-

sible, sería poder asignar a un auxiliar

del juzgado la tarea permanente de

analizar el expediente juntoal juez, to-

mandolas notas que resulten de inte-

rés, las que inclusive pueden ser nue-

vamenteutilizadas en elfuturo para el

eventual dictado de la sentencia.

Este análisis previo incluye ponderar

la complejidad del caso, la posible ex-

tensión temporal de la audiencia, la

presencia de personasque hande via-

jar desde otras ciudades, (que, enri-
gor, ya debió tenerse presente alfijar

su día y hora), quiénes son los profe-
sionales que vana intervenir, etc.

Destacamos también la importancia

de la preparación de la audiencia en

el Estudio Jurídico. Las primeras im-

presionesy notasdel caso las obtiene

el abogado en sus entrevistas con su

cliente en modoprevio a presentar la

demandao a contestarla. Allí se reco-
lectó y seleccionó la documental, que

ya no se tendrá otra oportunidad de

acompañar. Allí se interpretó el con-

flicto para luego traducirlo en térmi-

nosjurídicosal postular la pretensión

o su rechazo. Allí se esbozó y se re-

dactó el pliego para la absolución de

posiciones.Allí finalmente, se definió

una estrategia procesal que incluyó el

despliegue probatorio necesario y fu-

turo. Es decir, allí puede nacer o no la

improvisación que acompañeal caso

en todo su recorrido.

Pero enrigor de verdad, la experiencia

indica que un nuevo análisis del caso,

es de enormeutilidad a los fines de la
adecuación de aquella estrategia pro-

cesal y probatoria, ahora ya teniendo a

la vista con más tiempo(siempre esca-

so para el abogado)el texto y la prue-
ba de la contraparte, Coordinar con
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suficiente antelación la reunión con el
cliente, lo que incluye día y hora, y du-

ración de la reunión de trabajo, y re-

dacción del temario para no omitir ab-

solutamente ningún tema trascenden-

te, por más que pensemos que no nos
vamosa olvidar plantearlo en esa re-

unión. Usualmente, nadie tiene tiempo

para nuevas entrevistas. Aunque pa-

rezca innecesario decirlo, explicar al

cliente en quéconsiste la audiencia a la

que vaa asistir. Muchas veces ocurri-

rá que sea la primera vez que lo haga.

Y a los fines de una eventual conci-
liación, la importancia de revisar los

rubros reclamadosy su ajuste a los

hechos verdaderamente sucedidosy a

las pruebas que posiblemente se pue-

dan producir. Si a ello se agrega cier-

to y aconsejable conocimiento de los

criterios de la jurisprudencia, el resul-

tado será una ponderación razonable

de expectativas económicas en torno

a un acuerdotransaccional. El traba-
jador sabrá qué puede esperar de un

ofrecimiento, y el empleador sabrá

qué ofrecimiento es inaceptable y por

ende,no puede hacer.
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Finalmente, también comotarea pre-

via en el estudio, luego de haberse re-

unido conelcliente para evaluarel ca-

so con él, es útil intentar un contacto
con elcolega dela parte contraria. No

es inusual que a la pregunta del juez

acerca de si han existido conversacio-
nes previas, los abogados contesten

negativamente e incluso en algunos

casos digan sencillamente que «no

conocen»al otro colega.

 

La conciliación de la que ya hablamos

al inicio, es uno delos ejes sobre los

quese soporta la audiencia en nues-

tro código. La probabilidad de una

tratativa conciliatoria eficaz, incluso
independientementedesial final hay

0 no una transacción, depende enor-

memente del cumplimiento efectivo

de los pasos previos que hemosre-

sumido, tanto por el juzgado como

porlos abogados.

 

El artículo 51 también brinda la posi-

bilidad prácticamente inexplorada, de

acuerdos parciales. Al menos desde

el punto devista teórico y pensando en

un mundodonde todos obran de buena

fe, puede ocurrir que las partes coinci-

dan en queciertos rubros proceden y

por lo tanto definan montos y modali-

dadesde pago,dejandopara la resolu-

ción judicial otros aspectos del caso en

el que puedan tenerdiferentes puntos

de vista o diferentes interpretaciones.

El acuerdo parcial representa en de-

finitiva, eliminación de complejidades

innecesarias, reducción del esfuerzo
procesal paralas partes y parael juz-

gado, y simplificación de las causas al

momentodesentenciar.

Finalmente, queremos destacar que

la audiencia deconciliación debe ser-
vir además para concentrar los es-

fuerzos probatorios en los temas

verdaderamente controvertidos. Si

los profesionales y el propio juzga-

do «hicieron la tarea previa» es posi-

ble suponer que «todos» sabrán qué

prueba es necesario producir y qué

prueba es absolutamenteirrelevante.

La simplificación de la prueba tiene

también directa relación con la dura-
ción del proceso, con su demora,fe-

nómeno muchasvecespatológico del

que son responsablestodaslas par-

tes del sistema:los justiciables, y en

medida determinante los abogados y

el poderjudicial.

2. La Conciliación

En el desarrollo de las relacionesla-

borales pueden surgir innumerables

conflictos originados en un primer

momento por intereses y necesida-

des contrapuestas entre el emplea-

dory el trabajador, y en razón de la

situación de inferioridad negocial de

éste, frente a este desequilibrio ine-

vitablemente en el futuro nacerán re-
clamosdel dependiente sobre las nor-

mas incumplidas. En aquellos ordena-

mientos donde no exista un sistema

de conciliación previa al proceso judi-

cial como forma de resolver los con-

flictos, frente a éstos y ante la ruptura

de la relación de trabajo, estaremos a

las puertas deljuicio laboral.

Ya en el proceso judicial, las conse-

cuencias económicasdel conflicto son
soportadas por ambaspartes -es decir,

no solo por el empleador-a raíz de la



demora que debe soportar el trabaja-

dor enla percepción de su crédito, hasta

que obtienela sentencia judicial y en su

caso, hasta quela ejecuta. De allí la im-

portancia del papel conciliadordeljuez.

La conciliación, que deriva del latin

conciliatio, significa congregar, y de

ahí conciliar. La conciliación es un
acuerdode partesentre las cuales se

encuentra una disputa relacionada a

conflictos intersubjetivos, en la que

interviene un tercero imparcial que

trata de avenirlas a los fines de solu-
cionar su caso. Que seala figura un

Juez o un funcionario administrativo,
noes óbice para que las partes acuer-

den los efectos patrimoniales de las

relaciones laborales. La conciliación

es una posibilidad de solucionar los

conflictos antesde iniciado el proceso,

como requisito previo a su iniciación, o

dentro del mismo proceso.

La orr hadefinido a la conciliación co-
mo «losservicios de una tercera parte

neutral para que ayude a las partes en

un conflicto a allanar sus diferencias
y llegar a una transacción amistosa

o a una solución adoptada de común

acuerdo. Es un proceso de discusión

racionaly sistemática, con la ayuda de

un conciliador, de todos los puntos de

desacuerdo que oponena las partes

enl

 

En cuantoa la oportunidad de poder

efectuarla conciliación entre las par-

tes con efectos transaccionales, en

forma previa al proceso puedereali-

zarse ante la autoridad administrati-
va de trabajo, ej. Ministerio de Trabajo

en nuestra provincia, aunque no co-

mo obligatoria sino como voluntaria,

de conformidadconelart. 3 de la Ley

10.468, ya que dicho Ministerio inter-

viene sólo a pedido de parte.

Puede darse también comorequisi-

to previo a la iniciación de un proce-

so judicial, que es el caso de la con-

ciliación laboral administrativa previa

obligatoria, del sEcLO, en C.A.B.A (Ley
24.635). Y ya una veziniciado el proce-
so judicial, ésta puederealizarse en la

audiencia de trámite, en nuestro caso,

según el art. 51 del cPL de Santa Fe.

O en cualquier momento del proceso
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conformelo establecidoenel art. 56
de dicho código, audiencia de concilia-

ción que puede ser convocada hasta el

llamamiento de autos.

De la simple observación de las esta-

dísticas de un Juzgado es posible ad-

vertir la constantey crecientelitigio-

sidad en función de dirimir los conflic-
tos individuales de trabajo. Existe una

cultura inserta en nuestra sociedad

de acudir a la justicia ante cualquier

conflicto de intereses como única for-
made resolver las controversias,lo
que importa una gran congestión ju-

dicial, que algunos piensan se podría

revertir con la posibilidad concreta de

la conciliación antes del conflicto judi-

cial, lo que llevaría a una reducción de

los procesos, y en consecuencia, a la

descongestión de los tribunales.

La Organización Internacional del Tra-

bajo (o1T) ha pregonadosobre la solu-

ción de conflictos individuales a tra-
vés de la postura de mantener los

servicios de conciliación individual,
determinando la especialización de

los funcionarios encargados y tam-
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bién mantenerlos servicios de con-
ciliación individual. Así ha expresado

como fundamentodel Proyecto «Prin-

cipios y Derechosenel Trabajo en el

contexto dela XIIl Conferencia Intera-
mericana de Ministros de Trabajo de

la OEA» que: «En el ánimo de contri-

buir a la mejora de los servicios pa-

ra la solución de conflictos laborales
individuales y colectivos, en consulta

con sus usuarios trabajadores y em-

pleadores,y reforzarasíla aplicación

de las normaslaboralestanto a nivel

central comoa nivellocal y en función

de su experiencia en la materia, la

orT ha diseñado un procedimiento de

diagnóstico y propuesta en esta ma-

teria que ya ha sido trabajado en al-

gunospaísesdela región.»

Sin dudas que los MétodosAlternati-

vos de Resolución de Conflictos, im-
portan en forma directa la desconges-

tión delostribunales, lo que redunda

en la disminución de las causas que

ingresen a los Juzgadosy el mejora-

miento de accesoa lajusticia, y la ne-

cesaria repercusión en la celeridad de

los procesos.

Para los supuestos de conciliación

privada comoetapa previa al proce-

so judicial, en el ámbito relacionado al

derechodeltrabajo, si bien la misma

puede encontrarselimitada en virtud

de los principios establecidos en la

Ley de Contrato de Trabajo en cuan-

to a la imposibilidad que tiene eltra-

bajador a renunciar a sus derechos

esenciales, existen quienes están a

favor de esa posibilidad y sostienen

que aquel riesgo puede ser supera-

do a través de la representación le-

trada del trabajadora los fines de que

se protejan desde el primer momento

sus derechos, del mismo modo que lo

hacen ensedejudicial.

Y agregan quela conciliación previa

prejudicial conllevaría a soluciones

másrápidas para aquellos supuestos

en quelas partes estén de acuerdo y

valoren las posibilidades de una tran-

sacción que se ajuste a derecho, con-

tribuyendo directamente a disminuir

la litigiosidad y que, porlo tanto, es

necesario el cambio dela visión fren-

te al tema.

3. La conciliación y los acuerdos
alcanzados.Su validez

Al momentode efectuarsela concilia-

ción, debe tenerse en cuentael art. 12
de la Lct, siendo necesario establecer
cuál es la medida en la queel traba-

jador puede ceder a sus pretensiones

sin afectarel principio de irrenuncia-

bilidad establecido con miras a tute-
lar sus derechos comoparte débil de

la relación, y que el acuerdo no sea

producto de su habitualmente urgen-

te necesidad económica. Es con ese
fin que la ley laboral dispone que la

realización de tales acuerdos sea con

intervención administrativa o judicial,

que previo ese control, luego otorga

efectos jurídicos al acuerdo con su ho-

mologación,o no. El sentido de la nor-

maesquela autoridad administrativa

ojudicial evalúe la razonabilidad de lo

pactado, dado que su homologación

judicial importa la adquisición del ca-

rácter de cosa juzgada al acuerdo(art.

15 Ler). Ello como consecuencia de la
concepción del orden público laboral,

quefija mínimosdelos cuales las par-

tes no pueden apartarse,a los fines de



evitar todo tipo de abuso.

Asimismo quedan a salvo aquellos

supuestosen los cualeseltrabajador

no se encontrare registrado o lo haya

sido en forma defectuosa, ya que los

arts. 44 y 46 de la Ley 25.345 estable-

cen la carga a la autoridad adminis-

trativa o judicial de remitir las actua-

ciones al AFIP.

4. La conciliación judicial.
Una propuesta

Centrándonos en nuestra realidad
provincial, estadísticamente tenemos

comprobadoquela cantidad de expe-

dientes en proporcióna la cantidad de

jueces existentes hace inviable que

éstos puedan avocarse a una función

primordial de nuestra materia que es

la conciliación. Con lo cual, debido al

aumento de causas que se tramitan

en cadasedejudicial, resulta imposi-

ble cumplir conlos plazos previstos

en la normaprocesalvigente.

Ante esta situación debemos detectar

cuáles son las áreas que se encuen-

tran actualmenteencrisis dentro de

nuestra estructurajudicial. Si bien son

muchaslosvacíos por llenary los pro-

blemas por resolver, consideramos

que una forma de abordarla proble-

mática haciendo un corte transversal
sería centrarnosenla figura del juez.

Su función indelegable enla tarea del

dictado de sentencias, es la que ac-

tualmente más sobrecarga conlleva.

Es porello que nuestra intención se

dirige a fortalecer su figura, aprove-

chando las demás herramientas ya

existentes,a fin de no generar un gas-

to económico excesivo.

Procuramos el aprovechamiento de

las estructuras edilicias y de perso-

nal, como también de las herramien-
tas existentes en cada Juzgado,sin

afectar ni entorpecer el normalfun-

cionamiento del despachoexistente,

fortaleciendo la figura del juez, que

es fundamental en el desarrollo y re-

solución delos procesoslaborales. A

su vez, el aprovechamientodel recur-

so que implican los profesionales del

derecho formadosen todos estosúlti-
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mosañosentécnicas propias dela re-

solución alternativa de conflictos, en
la matrícula profesional y dentro del

poderjudicial.

En nuestra provincia un avance vino

dado porel Procedimiento Declarativo

con Trámite Abreviado (art 122 ss y cc
Ley 7945ref. Ley 13039) que permite
al trabajador, al demandarel pago de

una sumadedinerolíquida o que se

puedeliquidar mediante simples ope-

raciones contables en casos de des-

pido directo sin invocación de causa;

el despido indirecto por falta de pa-

go de haberes; el despido directo jus-

tificado en fuerza mayoro enfalta o

disminución de trabajo; el pago de la

indemnización acordadaporla ley en

los demás supuestos de extinción del

contrato que sólo dependande la ve-

rificación objetiva de un hecho; en el

supuesto de la indemnización por in-

capacidad absoluta e inculpable su-

perior al 66%; el pago de salarios en
mora; y por entrega delos certificados

de trabajo (art. 125). De la mismafor-
ma, en materia de Accidentes de Tra-
bajo y EnfermedadesProfesionales, el
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art. 136 del mismo ordenamiento le-
gal habilita un procedimiento sumarí-

simo para dar respuesta inmediata a

las necesidadesdelosjusticiables; y a

su vez,los artículos 121 y 135 del cPL

reglamentan las acciones de pronto

pagoante el reconocimiento en sede

administrativa o judicial de un crédito

ya sea de naturaleza laboral o por in-

demnización por accidente.

Comobien pudimos observar duran-

te el transcurso de estos años,estos

nuevos procesos que agregaron dina-

mismoa los juicios laborales, no pu-

dieron abordarel gran problema que

subyace, que es el dar respuesta al

sinnúmero de demandas que ingresan

a diario con la consiguiente acumula-

ción de expedientesa fallo. Asimismo

dentro del trámite de las causas,las

principales demoras se encuentran

radicadasenlafijación de la audiencia

de art. 51 Ley 7945 y en el dictado de

la resolución definitiva. La intención es
arribar lafijación cercana dela pri-

meraaudiencia de trámite comoa la

posibilidad real de contar conla efecti-

va presencia del Juez en el desarrollo

de dicha audiencia, y además,abreviar

todos los tiemposdel proceso.

Ahora bien, para dar respuesta a es-

ta problemática, creemos que una so-

lución pragmática sería el fortalecer

el sistema judicial con másjueces,lo

que no implicaría la creación de nue-

vos juzgados. Tampoco nos orienta-

moshaciala oralidad, ligada a la ins-

tancia única que se organiza en base

aun Tribunal Colegiado como se da en

la provincia de Córdoba (Ley 7987).
Allí el Juez de Conciliación instruye la

prueba antesdela audiencia de vista

de causa para despuéselevar la cau-

sa al Tribunal Oral.

Nuestra propuesta se asemeja más

al procedimiento laboral de la Justi-

cia Nacional del Trabajo (Ley 18345),

dondeseestablece una instancia obli-
gatoria previa de conciliación ante el

Ministerio de Trabajo Empleo y Segu-

ridad Social. Luego se mantienen las

tres instancias, siendo la primera la

que asumenlos Juzgados Nacionales

del Trabajo, luego la Cámaras de Ape-

lacionesy,finalmente,la Corte Supre-

made Justicia de la Nación.

Alo que propendemos es a mantener

el procedimientoescrito de doble ins-

tancia, con impulsooficioso y concen-

tración de actos enla audiencia de art.

51 cPL. La modificación estaría dada
en la incorporación de un Juez Conci-

liador por cada una de las unidades

jurisdiccionales, en la misma estruc-

tura administrativa y edilicia. Con esto

buscaríamosreforzarel sistema judi-

cial con un magistrado destinado úni-

camente a la función de conciliación
en una primera etapainicial del pro-

ceso. Lo que se intenta de esta forma

es dar una respuesta rápida y efectiva

al reclamo,evitando los procesos con

tiempos excesivamente prolongados.

A suvez, en caso de no haber acuerdo
de partes, el proceso seguiría sus ca-

rriles normales,ante el Juez natural

de la causa, cesando la intervención
del Juez Conciliador.

La manera de hacerposible la tute-

la judicial efectiva, tan anhelada en

nuestro procedimiento laboral, se en-

contraría en la facultad del Juez Con-
ciliador de ir másallá en su intento
de acercar las partes, sin tener la

limitación del prejuzgamiento. Y esto

es así porque lo que se hable duran-

te la conciliación entre las partes, los

abogadosy el Juez Conciliador, que-

danbajo las reglas de la confidencia-

lidad, de modo que no perturben la

decisión del magistrado que tendrá

que decidir la causa. Se permitiría a

las partes la comunicación con clari-

dad, mostrando los verdaderosintere-

ses, sin sentirse perjudicadosporello.

Quienes hemosejercido la profesión y

hemosparticipado en audiencias, por

ejemplo, en la Ciudad de Córdoba, sa-

bemosla importancia que tienen las

facultades del juez conciliador, inclu-



so en propuestas concretas transac-

cionales que nuestro juez laboral en

la Provincia de Santa Fe no puede ha-

cer bajo ningún punto devista. Nos re-

ferimos, por ejemplo,a la existencia

de rubros que uno advierte absoluta-

mente procedentes o absolutamente

improcedentes.

Es así queestaefectiva intervención

del Juez ejerciendoel rol de verdade-

ro director, garantizado en una prime-

ra audiencia inmediata, permitiría al-

canzar resultadosalentadores ante la

posible resolución también inmediata

de la cuestión. Esta intervención del
magistrado con autoridad sobre las

partes ayuda a que lleguen a la so-

lución del conflicto, pero controlando

que dicha solución se ajuste a Dere-

cho. Como bien sabemos dentro de
nuestro ordenamientolaboralexisten

principios normativos inderogables

que deben sercontrolados únicamen-

te porla autoridad judicial.

Esta audiencia conciliatoria se asigna-

ría en el primer proveído de trámite y

posibilitaría, entre otras cosas,la co-

rrección de erroresy la delimitación

delas pretensiones que resulten ilu-

sorias. A su vez, el magistrado conci-

liador, podría analizar con totalliber-

tad los hechos, prueba y derechoale-

gadosporlas partes, pudiendo encau-

zar las controversias. Otra cuestión a
resaltar sería el control previo por un

magistrado que asegurela integridad

del juicio, dando mayor precisión al

Juez que deberáfallar. Esta nueva es-

tructura resaltaría el verdadero prin-

cipio de inmediación, evitando caer en

el alejamiento en la obtención de la

verdad real, dando una mayor simpli-

cidad al proceso tan buscada en nues-

tro ordenamientolaboral.

Las partes deberán concurrir a esta

audiencia en forma personal con su

asistencia letrada, y tratándose de

una personadeexistencia ideal debe-

rá ser representada por su represen-

tante legal, director, socio o emplea-

do superior con facultades sufi

tes para conciliar. En caso de incom-

parencia de cualquiera de las partes,

el conciliador designará nueva fecha,

debiendo justificarse su inasisten-

cia en un plazofijado por ley. En caso

de no justificarla el Juez Conciliador

dispondrála aplicación de una multa.

Transcurridas dos audiencias sin la

comparenciade algunadelas partes,

se dará por concluido el trámite y se

continuará con el procedimiento judi-

cial ya iniciado ante el Juez Natural.

 

 

en-

Antela posibilidad de un acuerdo, será

el mismo Juez conciliador quien emiti-

rá el auto homologatorio confiriéndole

Claves Judiciales
La conciliación laboral

autoridad de cosa juzgada a la senten-

cia. Una vez firme la misma,la ejecu-

ción en caso de incumplimiento,conti-

nuará ante el Juez Conciliador por los

trámites previstos por nuestro ordena-

miento procesal adjetivo. De esta for-

ma este nuevo magistrado intervendrá

enla primera audiencia de conciliación

y en todolo referido al cumplimiento

del acuerdo homologado, sustrayén-

dole al Juez Natural dichas causas.

  

Esta presentación de una posible al-

ternativa que agilice el sistema judi-

cial, sería superadora de una instan-

cia administrativa previa, que para

muchos ocasiona mayor morosidad,

generando una prolongada secuencia

de actos que impiden al trabajador

acudir en forma ágil a los estradosju-

diciales. Por ende, con estainiciativa,

no se vería afectado el acceso opor-

tuno a la jurisdicción pero sí, permi-

tiría aligerar el caudal de litigios de

una estructura judicial actualmente

sobrepasada. m
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